
Salazar López, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día 28 de marzo de 1984, fecha en que 
cumplió jas condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

E1 Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

15380 ORDEN 111/00547/1984, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de noviembre de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Vicente Lozano 
Mula.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente Lo
zano Muía, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de julio y 1 de octubre de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 14 de noviembre de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Vicente Lozano Muía 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de julio y 
1 de ctubre de 1981, que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicoa V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

15381 ORDEN 111/00548/1984, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Crespo Gascón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel Cres
po Gascón, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 31 de mayo y 28 de octubre de 1982, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 de octubre de 1883, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so administrativo interpuesto por don Miguel Crespo Gascón 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de mayo 
y 28 de octubre de 1982, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1953, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

15382 ORDEN 111/00549/1984, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de enero de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Luis Fonollosa Martí.

Excmo. Sr.: En ti recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Fonollosa Martí, quien postula por sí mismo,, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de marzo y 7 de mayo de 1981, se ha 
dictado sentencia oon fecha 11 de enero de 1984, cuya paite 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Fonollosa Martí 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de marzo 
y 7 de mayo de 1981, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa Je 27 
de diciembre de 195J, y en uso de las facultades que me c infiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de EÍefensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1684.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

15383 ORDEN 111/00676/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Máximo Roche Valenzuela, 
Subteniente de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes: de una, como demandante, don Máximo 
Roche Valenzuela, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de 12 de junio de 1681, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como 
siguei.

«Fallamos: Desestimamos la causa de inadmisibilidad plan
teada por el señor Abogado del Estado y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Máximo 
Roche Valenzuela, en su propio nombre y derecho, contra reso
lución del Ministerio de Defensa de 12 de junio de 1981, dic
tada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Fjér
cito (JEME).

15384 ORDEN 111/00677/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Remedios Pulido Ro
mero, viuda del Subteniente del Arma de Avia
ción (Mecánico de Mantenimiento de Avión) don 
Luis Díaz Aguilera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Reme
dios Pulido Romero, quien postula por si misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen-
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dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de. 24 de abril y 12 de septiembre de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 26 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como siguen

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por la Procuradora doña María Cruz Gómez-Tre- 
lles Peláez, en nombre y representación de doña Remedios Pulido' 
Romero, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de 
abril y 12 de septiembre de 1981, dictadas en el expediente ad
ministrativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones 
que declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa im
posición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo tercero de la Orden del Ministerio de De
fensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

15385 ORDEN 111/00678/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de noviembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Teodoro Mateo Andrés, Capitán 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Teodoro Mateo 
Andrés, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 5 de agosto de 1980 y 2 de abril de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 29 de noviembre de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Teodoro Mateo Andrés, Ca
pitán de la Guardia Civil en situación de retirado, contra órde
nes del señor Ministro de Defensa de 5 de agosto de 1980 y 2 de 
abril de 1981. impugnadas en este recurso, sobre rectificación 
de otra anterior de la misma Autoridad de 15 de abril de 1980, 
declaratoria de la baja por inutilidad física del interesado, a 
que las presentes actuaciones se contraen, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de las ordenes recurridas de 5 de agosto 
de 1980 y 6U confirmatoria en reposición de 2 de abril de 1981, 
por su disconformidad a Derecho, y en su virtud declaramos 
así bien la subsistencia eficacia de la orden del Ministro de 
Defensa de fecha 15 de abril de 1980, con el alcance y conse
cuencias de tramitar el expediente a que se refiere el penúltimo 
fundamento de esta sentencia. No hacemos expresa imposición 
de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D , el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General Director general de la Guardia
Civil.

15386 ORDEN 111/00679/1984. de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de noviembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Martín Castillo, Capitán 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre parte, de una, como demandante, don Antonio Martín 
Castillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,

*

la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Deferís-1 
de 18 de septiembre de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 29 
de noviembre de 1983, cuya porte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando el recurso Interpuesto por don 
Antonio Martín Castillo contra la resolución del Ministerio l 
Defensa de 18 de septiembre de 1080, confirmada en reposición 
por la de 26 de marzo de 1981. que denegó el pase a la situación 
de retirado por inutilidad física del recurrente, declarando su 
nulidad por no ser conforme a Derecho, debiendo de dictarse 
nueva resolución en la que se declare el derecho del recurrente 
a serlo por inutilidad física Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa" 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Fallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Director general de la Guardia
Civil.

15387 ORDEN 111/00680/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de noviembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Angel Esteban de la Fuente, Te
niente Coronel de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Esteban de 
la Fuente quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo &upremo 
de Justicia Militar de 2 de septiembre y 17 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre de 1083, cuya 
parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
gel Esteban de la Fuente, Teniente Coronel de Infantería de 
Marina, en situación de retirado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar (Sala de Gobierno) de 2 de sep
tiembre y 17 de diciembre de 1980, que fijaron la pensión de 
retiro del recurrente a que estas actuaciones se contraen, de
bemos anular y anulamos los expresados acuerdos, por su dis
conformidad a Derecho, declarando que procede le sea fijada 
al demandante nueva pensión de retiro con arreglo a una base 
reguladora en que se computen catorce trienios, todos ellos de 
proporcionalidad diez (10), como de Oficial, con las consecuen
cias legales a ello inherentes. Sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos ia expresada sentencia

Le que comunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar (JEME).

15388 ORDEN 111 /00635/1984, de 29 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Marta Díaz Díaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ame la Sala Quinta del Tribuna) Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don José María 
Díaz Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 26 de marzo de 1680 y 3 de febrero 
de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 29 de febrero de 1984. 
cuya parte dispositiva es corno sigue:


